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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetas.
Semestre ........................ . ...... 30
Anual ...................................... 60

Las suscripciones se solicitarán de la Di*ecrl¿tt del 
Hogar Pignatelli, calle PignatelH, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Toaos ios pagos se verificarán en !o Depositaría 
de fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a gO céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas-, los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por ca a 
inserción. . ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales'de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando baya personaren la capital que 
responda de éste. ‘ i

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- K 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás ■ que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
orimnal,. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN' OFICIAL
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KSTE PERIODICO SE PUBLICA TOFíOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ac 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al mal 
de cada semestre. .

Las leyes obligan en 1a Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para ¡a capital de 
provincia desde que se publican - oficialmente en ella, y deade cuatte 
días después para los demás pueblos de la misma provincia (Ley de 

e . 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Instituyendo la Sociedad General de' Autores de
■ • España

Para simplificar el régimen administrativo que orde
naba las actividades de la Sociedad General de Auto
res de España, ciertamente complejo por la heteroge
neidad de sus componentes v con frecupnda poco útil 
por la dispersión real de sus entidades filiales, y para 
dar al funcionamiento de la misma el sentido unitario 
y eficiente que las nuevas circunstancias de nuestra 
pública organización exigen, dispongo:

Artículo 1.° Quedan disueltas las Asociaciones co
nocidas con la denominación de «Sociedad de Auto
res Dramáticos de Españ i, «Saciedad de Autores de 
Variedades», «Sociedad Española del Derecho de Eje
cución», «Sociedad Españ da de Autores Uricos», «So
ciedad Españpla del Derecho de Reproducción» v «So
ciedad de Autores Cinematográficos». Y en su lugar 
queda instituida la «Sociedad General de Autores de 
España» (cuyos miembros forman parte del Sindicato 
Nacional del Espectáculo), como entidad única que 
asuma la representación y gestión de los derechos de 
autor en España y en el extranjero.

Artículo 2.° La «Sociedad General de Autores de 
España» continuará procediendo a la amortización y al 
abono de intereses de las obligaciones emiti tas por la 
«Sociedad General de Autores de España» en virtud de 
escritura.de 3 de enero de 1^32 Y se hará cargo tam
bién del activo y del pasivo de tas. que fueron sus fe
deradas, las cuáles, con el acto de traspaso de pode
res, le harán entrega de sus balances e inventarios. .

Artículo 3.° El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas instrucciones sean necesarias para la 

ejecución de lo establecido en los artículos anteriores, 
quedando también autorizado para aprobar los Estatu
tos de Ip Sociedad o sus modificaciones futuras, a pro
puesta de los organismos directivos del mismo.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 24 de junio de 1941.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficia! del Estado núm. 194,
■ de fecha 13 de julio de 1941).

Modificando el número 3 0 del articulo 87 de la Ley de 
Contrato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931
La Ley de Contrato de Trabajo de 21 de noviembre 

de 1931 establece en su artículo 87, número 3 °, para 
el caso de demora, el pago de un interés del 5 por 100 
semanal, compensación que, si bien está inspirada en 
un indiscutible principio de jirsticia," es inaplicable en la 
práctica por ser francamente abusivo y no guardar con
gruencia el importe de este interés con los jornales 
que se reclaman, lo qu^ ha motivado una interpretación 
restrictiva de esta disposición por parte de-nuestro más 
alto Tribunal, en constante jurisprudencia, así como 
por el propio Ministerio en reso'urjon de 17 de octubre 
de 1933, evitando el abuso que supone este interés del 
5 por 100 semanal y haciendo con ello en la práctica 
ilusorio este derecho del trabajador. ,

Por estos motivos se hace precisa una modificación 
de este precepto a fin de que el perjuicio que sufre el 
obrero por cu'pa del patrono tenga una compensación 
económica que pueda aplicarse en la práctica, dándole 
una mayor fl -xibiiidad en atención a diversas circuns
tancias que eviten en todo caso el abuso del derecho; 
y en su virtud, dispongo:
" Artículo l.° El número 3.° de’ artículo 87 de la Ley 
de Contrato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931 
queda redactado como s.gue:
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«Número 3 o Al satisfacer puntualmente la retri
bución convenida, y en caso de demora en el cumplí* 
miento de esta obligación, indemnizará al obrero en 
una cantidad cuya cuantía fijará el Mag-strado de Tra
bajo teniendo en cuenta el importe de la remunera
ción, cargas familiares del trabajador y causas que hu
bieran motivado el retraso».

En ningún caso excederá la indemnización concedi
da por este motivo, por cada año, del importe de la 
mitad de los salarios dejados de percibir, sin perjuicio 
de la facu'tad conferida a los Magistrados por el ar
tículo 479 del Código de Trabajo.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid 
a 11 de judo de 1941.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 205, 
de fecha 24 de julio de 1941).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Adorando e' ort. 2 ° de la Ley de 9 de marzo de 1940
I'mn. Sr.: La L^v de Q de marzo de 1940 establece 

en sus artfcn'os 1.° V 2 o determinadas exenciones de 
imnuestcs pare Jes actos de constitución, r.-novación y 
pr6rr, gn de préstamos, induso los piunnraticios, V la 
modificación v cancelación de los de este carácter, 
concertados o que hubiesen acordado concertar las. 
Diputación s prnv'noiales V AvunfnmientoR acogiéndo
se a los Decretos ae 3 de mayo y 23 de junio de 1938 
y 5 dp enero de 1930.

Pnsforir'rmpnfe, p| Decreto de 30 de octubre de 1940 
y la Lpv de 31 de enero de 19'1 h^n hecho extensivas 
las pxnncionps contenidas en la Lev de O de mar
zo de 1940 a las operaciones de p'é’tamn nue se con
cierten en 1os casos previstos por estas disposiciones.

Clare* y terminante p| precepto de exención en cuan
to a l« s imnuestos de derechos reales v de! timbre 
no ha ofrecido dificultad a’guna al aplicarlos en la prác
tica; no ocurrien'to, en cambio, lo mismo pn cuanto a la 
exención que por la contribución dp utilidades dp la ri
queza mcbüiaria pstab’ecp pI articu'o 2 o do la men
cionada Lpv ñor 1o que respecta a las operaciones con
certadas pon pi R *nco de Crédito Loca* y consiguiente 
aplicación dpi bem ficio a los interesps dp las < édplas 
que constituyen la representación material de ios prés
tamos realizados pues ello ha ofrecido a’gunas dudas 
que ps  preciso esclarecer.

Fs manifiesto que gozando, sin duda alguna, de la • 
exención establecida con carácter general por 1a regla 
1.a dpi número 3.° dp la tarifa segunda do utilidades, 
los intereses que percibe e* Banco de las Diputaciones 
y Ayuntamientos, por los préstamos con estas entida
des concertados, eg inadmisible internrptar que p| ar
tículo 2 ° de la mencionada Lev de 9 do marzo de 1040 
quiso referirse a estos intereses, porque de ger así que
daría sin contenido e! precepto de exención y sin efi
cacia el propósito que inspiró la disposición menciona
da, que no pudo ser otro que. atendidas las circunstan
cias que la motivaron, conceder un trato tributario ex
cepcional a los intereses de las cédulas, expresión ma
terial de los préstamos realizados, que normalmente 
vienen sujetos a gravamen.

En su virtu 1, este Ministerio, en ejecución de lo nre- 
centiva nente dispuesto en el art. 3 ° de la L^v ’p q de 
marzo de 1940, ha dispuesto aclarar que la exención 
establecida por e1 art. 2.° de la misma alcanza a los 
intereses que devenguen las cédu'as especiales que 
emite el Banco de Crédito Local en representación ma

terial o como contrapartida de los préstamos tomados 
por las Corporaciones locales al amparo de las dispo
siciones antes m°ncinna las v para el cumplimiento de 
los fines a que las mismas obedecieron.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1941Benjumea Burin.

limo. Sr. Director general de Contribuciones Industrial 
y de Utilidades.

. (Del Boletín Oficial del Estado núm. 205, ' 
de fecha 24 de julio de 1941). t

SECCION QUINTA
, Núm. 3.579

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continuación- Vóa«e B. O. ndm 170)
Dienepar por imnrncedente, 1^ petición de D. Gipliofti 

Ettore. míe nidi? rectíficRcióni de 1a tarifa que 1e enrres- 
ponríe satisfacer ?1 nro^ietarío de Audiencia, núm. 12, por 

«un k1'' su nrruníf'f’bd existente en ella.
Conceder e1 afirmTpirr’ientn «-’e! nno-r* a- in fncg sobre anun

cios p I-' rnn-mnr.to Fsoañola de PtfbUddad, con arreglo 
a las condiciones fiín^ns en e* di-’f^^en.

Ar...ri^^r 1a caducid'ad de los arriendos de los r.:-1- 
|SWM«p*'r-'c ni’p f.-n-rr. 1no rn/'cr*.. abril', 
r-o.rn v iúnín Irse afine lew’ 1OO< 1O1< 1fy>1 v 

róe^notíí-o-rnente. así como los de años anferín*-.».. — 
u-ínr- cu fw-kn d!" nnn^-r.'nn rorrosnonda renovar en1 e* citado 
r'r—PÍ^O.

O"» o de 1 6 'i'* ‘ot'-il d d Timcn-A-»* año
-> 1n nnen

)««'—> ^7 rio 1o r-oHo rio Arruc+ln. rn-noiorlorl rio FV n PUn,» 
rai'Ac l->- Cne-na que pronone e! señor Trlr-eniem mnni- 

cM /ti ffíctn-e'wpn,

/S/> 1*» A*' r»rr**1'n |-
9 in Aw-mMn Ao no-r’oi por ha^er ouedado desierto en dos 

nn" cení.Ufa q,
A d 'nfniwnfn dr rleín-n-h Ao' Pí'«nA~m*nfo de! 

rn—' i-n d<* 1a n^nnrana 40 de rbc-’C P^-afaq cí- 
1̂n.. .«Z'Z'innpc Ao n mr p1

('oor-pAor. n«o1->ntt a Ao fi'fa 
pn la nnp SO nnnctl*i<aro rt-.’-a 1nc A' m-*,
1*—y. Ao 1oe c.n-.ía —itoc ■ <^1 
nor-l'n AI-olAo +crz-r>^„ A,o pr+n pí^Aorf pn 1^79. TI

r,.' MaaIAo An 70*^^ p„ 1001.
^ríz-mpl A 1n!ne yoi-íirrn-ro pn 10A0. Anq

<-'ni1ann 'P'-rrli F;, O’| anrá*?^-, g n'-flón cnn'-^z’l'ó i“!l 
F—z-n-n A tnfn'fav>'.z»H*A mr ae”'>rd-» d» 7C A» fp^-or-n Ao 
■J.POO n,zv%A a tiAi-nA*..,r4azr • P) A rmef m A 1-oníAn oAnAponroAr^ 
pnr- p1 C'-pnot-nl Pn’" fov pon ríos esr«d<ne d» rn¿*í*o ir díctip- 
jCÍn-* I' anfnr ’.a “TTíetnría A^ Inc dlnc CU?nq de T'nr-’rrnza 
Cn 1ROR V 1ROO” PrAnípi Ofioínl |de los ^tt'OS. ar D Arizvne| 
'Sl^atvinro, bprn-Vn d-fnneor de Zam'nwra r-n Sil nrimw si- 
tin, v dar nur.l.z'ízlad a 1a raduz-idad dd n*n1io d"! R'nrufnrip) 
de! A-’-untamicntA Ao Zaramava D. Gre<rnrío T.ífrero Fafq, 
trara míe mifAn cni;r;tarse traslado de sus restos hasta el 
31 (fe mayo próximo.

4

Sesión ordinaria del día 16 de abril
Lectura y anmhación de! arfa de 1a ysión br^erinr.
Anrnhar escribo de 1a Alcaldía cobre cesión d*e un solar 

pie<i;anfn nanro de un canon animjl nara mnefruir en él tUl 
Coleo-in de Huérfanos, dd Mniricterio Esmañn!. .

Aprobar pronnes*iai formulada por el Tribunal* míe ha 
jnzyrado 1as onosídAnec de O-fíciales terreros en e1 crd^n si- 
puie-y-e: n^m. 1. 17. Luis García Esteras; núm. 2. D. Ma
nuel Estrada Lainstiria: núm. 3. D. Julián Martín Fstzeb^n; 
núm. 4. D. Tiran Miguel Anire! Pascual Rorhn: núm. 5 do
ña Dolores Fernández García; núm.'6, D, Santiago Medra- 
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no Alvares; núm. 7, D. Jesús Abanto Berbegal; núm. 8, 
D losé María de Chaver Samitier, y num. 9 D. Juan Af vareJz Añoro, y aprobar igualmente -las chelas correspondien- 
trs a los señores que forman aicho iribunef.Conceder a D " Pilar Sancho Serrano viuda del que fue 

Wassiss
““XXs servicios prestados por la Guardia municipal

-as picadas por 
la Sección Femenirta de F. E. L y de las J- 
con otras 5.000 las de Juventud Femenina de Acción L 

tÓlíbilitar un crédito de 40.000 pesetas para el íuncioda- 
miento de una estación de despiojamiento, designando el pe 
ponal que lia de prestar este servicio. Goberna-

Aprobar relación de facturas de la beccion .

C1°Lnceáer permisos para realizar obras a los señores y 
tos mgares que se indican en el dictamen.

Autorizar para obras de ampliación, reiorma, distr1^^ 
y eievac-ón de pisos a los señores y en lis fincas que se 
can en el dictamen.

Recibir aenmuvamente una manzana de nichos a perpe 
turnad, construida en ef Lementeno Catolice de forrero, 

el suministro de u^a
de desnuección para los servicios dei
de Lngiene, por ¡a cantead de peseta, ratihcanuo ios 
UGurimnac-ones de la A.caldia acerca dei P^icuif.

Autorizar a D. Florencio banenez para constiuir edthci 
de s^xe p-antas y áticos en calle ael General hranco, nu- 

Contratar mediante concurso abreviado' las obras de de
rribo de las casas sepulcro, num. 3-1 y o3, b » ' 
Monserrate, 15; Don Juan ae Arayon, 8, ban jorge, j 
2o; rignatelii, 8o; Lastino, 2o/ y zM, con sujeción a las 

sena-aaas en dictamen. . .coriLiciuiies sena-aaas en aiciaju^.. mnstitiivó
Devolver a D. Joaquín Mingóte la fianza que constituí 

en ia Laja municipal, con motivo de te obras ue ^r1"10
de la casa 
compromiso

.Vil inuuiv -----
Pilar, "nums. 28 y 30, por haoer cumplido el 
sin responsabilidad exigióle. ,,

Aprobar reración ue mesuras de U Dicción de 1- omento, 
h lormar a u. Jacinto Asensio, aamm.strador y apoderado 

de la La Urm¿, num. u, que el asu.-uo que nanita re - 
pecio a la -toma de agua de dicha hnca, es ajeiio a a^r- 
porac on munc.pa y ue la competencia de los Irmunales

’^Ap^ua?" tres relaciones de actas levantadas por la Ins
pección de Arbitrios por conceptos tribuíanos descubiti tos.

Deftjgar petición de D. Luis Madre de exención de 
non ae agua y vertido de un oUet-vkiunua uel paseo de 
Kuisenorks, num. J, por estar desliabitauo, ya que a propia 
insuaiiJCua del interesado se hizo la concesión.

Anular la ficha administrativa dei Asilo del Carmen, si
tuado en la calle de Escuelas, 5 (torrero), y hacer figurar 
en ena 150 pesetas por canon de agua y vertido. •

Desestimar instancia de D. Antonio Diez en la que pida 
se u- uv el numero de concesiones de fotógrafos aniDu.umcs, 
o que sea sacado a subasta un numero hjo de días, decla
rando que ex ejercicio de la fotografía ambulaiite contmue 
en reg.mun de libertad, sin más limitaciones que las qu esta- ■ 
biece la correspondiente Ordenanza municipal. ,

Anular a íictia administrativa ae la linca Mollat, numero 
80 a nomb.-te de D. Bernabé Giménez, dejando subsistente 
como váLdas ia del camina te la M. - ;u iera, núm. 1, (acce
sorio a Mollat, 80), a nombre de D. Ricardo Castro^y la 
de Gutiérrez de la Bozada, num 2, a nombre de D.,1^- 
bé Losa, todo dio con efectos desae l.° de enero de 1941.

Exigir taxativamente autorización municipal para ejercei 
la venta de flores, con sujección a las condiciones hjadas 
en dictamen. . , _ ,. . .

Quedar enterada, de que el Ministerio, lia oesestimado la 
petición de este Ayuntamiento para que se le autorice ef es
tablecimiento del impuesto extraordinario sobre bebidas es
pirituosas y alcoholes y sobre la uva dedi cada a vindicación.

Conceder una prórroga en el arriendo de la piscina^ del 
Tiernünillo hasta el 31 de diciembre de 194-5, corrienao a

canon X alcantarillado la casa situada en el 
de losTolmos, 9 y «. duplicado, por estar a mas

tal concepto. . . _ , ,
Sesión ordinaria dei día 23 de aor i. , 

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Atordar trTslaoar el sentimiento de la Corporación por 
fallecimiento de D. Angel Blasco Perales y ex de D. Pi

lar García, viuda del que fué ilustre Maestro zar^^° 
D Marcelino López Ornat, a los familiares ae los mismos. 

ApXr Conceder al funcionario D. Nicasio Gmieno Je- 
íe de Negociado de Quintas e Inte ventor del leatro Prin
cipal como premio a ce.ebrar sus bodas de oro con el Ayun- 
tSto que el haber pasivo sea el mismo que el sueldo 
que disfrute cuando se jubile, y nombrarle Interventor del 
'leatro Principal con carácter vitalicio.

Aprobar escrito de la Alcaidía, designando a los ^res 
que han de sustituir a los Concejales tallecíaos y aus^tes 
en las operaciones dte reclutamiento, asi como nombrar _a . 
tos empleados que han de actuar de Secretarios y los loca
les en los cuales han de verificarse dichas operaciones. Estimar pcüctot. d= D/ Carmen Auomo, que sute». 
una plaza de Auxiliar administrativo, ya que en la actuali 

■ dad no queda vacante alguna en el escalafón.
Denegar la instancia dé D. Ramón Rojo, <1^ mierda se 

te conceda una plaza de obrero, puesto que la provisión d 
toda clase de vacantes ha de realizarse en la forma dispuesta 
POConcáereaODaaa<Carmen Alcaine, viuda del que fue peón 
de Uumes D. Joaquiu Navarro Mombiea, un socorro 
equivalente a cinco mensualidades del sueldo que disneas 
el causante en agosto ae 1936, que es cuando falleció, x 

Abonar a D. Nabor Guerra los jornales devengados y 
no percibidos desde L° de enero ae 1939, hasta 18 de abr 
del mismo año, más tos domingos habidos desde lo de marzo 
ríe 1936 hasta dicha fecha y bienios correspondientes.

Desestimar instancia ce D.a Regina Gracia, que so ici 
socorro como viuda del mozo de limpieza D. Carmelo Kmz, 

que su esposo no llevaba el tiempo de servicios necesa
rios para alcanzar este derecho. . .DeLgar petición de D. Cipriano Bona, que interesa,se le 
trasladé oe servicio, ya que no existe en. la actualidad ni 
cuno adecuado para él.

Facultar a la Comisión de Gobernación para concei , , 
la forma que resulte más ventajosa a los intereses munici- 
,pales la adquisición de diecisiete uniformes de veran0 para 
el persona, del Cuerpo de cobradores de Depositaría, 
do su importe a la partida correspondiente del Presupucto. 

Denegar instancia de D. Francisco Bañares, sobre colo- 
mción en ei escalafón de funcionarios municipales, por no 
liabcr variadlo las circunstancias que aconsejaron adoptar 
aquella deternúnación. .

Abonar a la Excma. Diputación Povmcial la cantidad de 
12.223’60 pesetas, mitad de los gastos ocasionados por la Lo- , 
misión Provincial dé Mutilados, que con arreglo al Regla
mento provisional de este Cuerpo, corresponde pagar a ¡a 

uTSención de 1.000 pesetas a la Vuelta 

Ciclista a Esipaña organizada por Educación y Diescanso, 
con cargo al tapi'ulo de impievistos. , 

Autorizar al Frente de Juventudes para construir una 
piscina en el Rincón dé Goya, en las condiciones hjadas 

^Nombrar al Teniente de Mcalde, D. Juan Manuel Cen- 
doya, Pnesidente del Tribunal de oposiciones a -a plaza de 
Abogado asesor de esta Corporación, por renuncia del Con
cejal D. Miguel Sancho Izquierdo. . 

'Conceder un premio de 500 pesetas a la Academia Bibfio 
gráfica Mariana, para el concurso literario organizado por 

Designar un Tribunal integrado por, D. Ra^0" Y'1105’ 
D Rudesindo Nasarre y D. Juan Guelbenzu, a fin de llevar 
a cabo la depuración de los empleados admitidos en vinu 
de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo.

(Continuará)

1
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Núm. 3.827 . .

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Normas para la liquidación por los Secretarios de Ayunta
miento de la provincia del canon de una peseta por tone
lada métrica de aceite que haya sido declarado ante aqué
llos por los productores, en sus respectivos términos muni
cipales.

Por el Delegado del Ministerio de Agricultura en el 
Sindicato Nacional del O ivo se ha dirigido a esta Jefa
tura lá circular núm. 23, de fecha 21 dd actual, en la 
que, entre otros extremos, ordena lo siguiente:

«Los Secretarios de los Ayuntamientos en cuyo tér
mino municipal ha sido declarado aceite ante aquéllos 
por los productores de éste, y que tengan, pr r tanto, 
derecho a percibir el abono de una peseta por tonelada 
de aceite declarado, conarrtgio alo dispuesto en la 
Orden ministerial de Agricultura de fecha 24 de enero 
de 1941, presentarán ante la J< futura Agronónima Pro

vincial, a la mayor brevedad, una relación justificati
va del total de toneladas de aceite declaradas ante di
chos Secretarios desde 1.° de enero a 31 de julio, am
bos inclusive, de 1941. '

Dicha relación se presentará acompañada de otra 
expresiva del total que dichos Secretarios hayan perci
bido, por los conceptos de abono de 25 céntimos por 
toda declaración y multas por las presentadas con re
traso, que precepman respectivamente.los artículos 4.° 
y o. deja citada Orden ministerial».

Por tanto, encarezco a los S< ñores Secretarios de los 
Ayuntamientos á que se refiere la anterior circular pa
la que cu el plazo de cinco dias cumplan lo que en la 
misma se pide, pues dado el fisunto de que se trata y 
el inicies así oficial corno párticular del mismo, no du
do pondrán en su confección y envío todo su celo di
ligente.

Zaragoza, 29 de julio de 1941. —El Ingeniero Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

Núm. 3.553

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA
ESTADO DEMOS!RA TI VO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a ios ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de junio de 1941: .

E S

wENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE ola

S 2 o
2?2

Carbunco bacteridiano..
Fiebre aftosa...................

Id, ..............’.............
Mal rojo...........................
Peste porcina..................  

id.........................
Id..................................

Pulmonía contagiosa.. - .
Rabia...............................

Id...................................
Sarna................................

Id. .........
Id. ■...........;...............

Tuberculosis............... •.
Id..................................

Víiuela.'...................... •
Id............................
Id........................... ‘
Id........................... '

Sos...... 
Da roca... 
Ateca ....

Id ....
Calatayud

Zaragoza ........
Da roca...........
Calatayud.........

Id..................
Belchite...........
Cariñena...........
Belchite............
Ejea..................
Zaragoza..........
Caspe,..............
Belchite............
La Almunia....
Pina de Ebro...

Urríes.......... ... .....
Da roca..................
Borda Iba...............
Aranda de M.°....
Arándiga...............
Orera....................
Zaragoza..........\. 
Daroca.................  
Brea de Aragón... 
Gdtor.................  
Jaulín....................  
Luesma................  
Pierias..................  
Tauste................. 
Zaragoza..............  
Caspe.................... 
Codo........:........... 
Pedrola.................
Velilla de Ebro....

Equina. 
Bovina. 
Ovina.. 
Porcina.
Id.......
Id..,..
Id........
'Id.......

Canina.
Id.......

Caprina.
Id........
id........

Bovina..
Id........

Ovina...
Id........
Id........
Id........

233

10

106
82
23

V
10

123
20 i
74

322 i

6
218

60
82
23

16
13

5
15

1
4
5
2
7 ■

43

10 
5 
.2
3 
7

(M.°) 
104

5
71

315

s 3

S o

= o

1 1

4
5

2

2

1
3

3 '

Zaragoza, 8 de julio de 1941.—El jefe de los Servicios Provinciales de Ganádería, Balbino López.

" Núm. 3.810

instituto Geográfico y Catastral 
de Zaragoza

■ 2.a Brgada de Parcelación
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o p iseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el termino, municipal de Codos que, de coní rmidad 
con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, se
rán expuestos al público los planos parcelarios, rela-

Clrn,es características de los polígonos núms. 1 al 11 
y ¡esta alfabética (completa) del término de propieta
rios, en la Sec.etaría del Ayuntamiento, por el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el k o l et ín Of ic ia i de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean p rtinentes ante la 
Jimia pericial de Codos dentro del piazo de tres meses 
de exposición.। ■^a.r‘'Soza> -‘3 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe de 
la 2. Brigada, José M.a Gerona.

M.C.D. 2022



^)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1301

Núm. 3.828

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes *

DEr EGAC1ON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, en circular núm. 185, ha dispuesto lo siguiente 
referente a la 6

Supresión de los servicios a la carta en hoteles, res
taurantes, e c.

A pgrtir del 15 de agosto de 1941, se suprimen de 
modo terminante los servicios a . la carta en hoteles 
restaurantes y demás establecimientos de servicio pú
blico e índole similar, los cuales funcionarán en ade
lante con arreglo a la siguiente reglamentación:

1 . A partir déla suoresión de los servicios a la 
carta, los resiamantes, ya estén establecidos en hote
les o independientemente, presentarán a sus clientes, 
lo mismo para el almuerzo que para la co i ida o ce
na, dos minutas completas y variadas, para las que re- 
giian precios distintos de acuerdo con la diversa cali
dad de los platos que las integren, quedando entendi
do que en ningún caso podrán servir más de entreme
ses, dos platos y un postre, y sopa dos platos y un pos
tre en la comida.

2 .° De las dos minutas a que se refiere el párrafo 
anterior sólo habrá una de presentación obligatoria 
que será precisamente la de precio mínimo en cada es
tablecimiento.

3 .° I os precios de las minutas, lo mismo para ho
teles que para restaurantes serán, los siguientes:

Lujo y especial...................
Primera clase.....................
Segunda y tercera clase...
Fabenias, etc..................

MINUTA CORRIENTE

Piecio máximo 
Pías.

MINUTA E8PECHL

Precio máximo
Pías

20 40
15 30
10 20

¿asta 10 pts.

Estos dos precios se entiende son máximos, pu- 
. (tiendo los establecimientos marcar otros., inferiores, 

si o desean, para cada categoría. '
Las dos minutas cuyos precios máximos se fijan para 

caua categoiia serán conocidas por los nombres, res
pectivamente, de minuta corriente y minuta especial.

4 . Dentro de cada categoría, las minutas podrán 
oliecer al cliente, como actualmente ocurre en muchos 
casos, la posibilidad de elegir entre platos diversos, 
como consomé o crema, huevos o pescado, carne o 
ave o fiambres, etc.

5 .° Los directores o propietarios de los estableci
mientos a que se refiere esta orden podrán presentar 
a sus clientes una minuta reducida, compuesta única
mente con pescados de lujo, independientemente de los 
platos incluidos en la minuta y como alternativa de al
guno de ellos. Entendiéndose por pescado de lujo el sal
món, la langosta, los langostinos, las angulas, etcetera, 
siempre que su precio en el mercado exceda de 15 pe- 
stlas kilo. Por el servicio de estos platos el cliente abo
nará un suplemento consistente en la diferencia entre el 
precio del plato que se sustituya en la minuta v el de 
pescado de lujo servido.

6 .° Podrán servirse a los enfermos, convalecientes 
y personas de salud delicada que lo. soliciten con la 
debida anticipación platos especiales a base de aves, 
pescados blancos, legumbres, etc., previa presenta-

cion del certificado médico corre spondiente, valedero 
por un mes. \ - «««curro

A’partir de videncia de a presente orden no 
?P d'^ seryrse en los establecimientos a que se refie- 
íistá entremeses que los incluidos en la presente

Aceitunas. •
Almendras.
Avellanas.' '
Anchoas en lata. '
Mariscos frescos.
Mariscos cocidos.
Sardinas en lata.
Atún en lata.
Tomate.
Verduras frescas.

en vigor las disposiciones de carácter 
restrictivo sobre la celebración de banquetes. En as 
comidas a que asistan personas numerosas sók nn 
drán servase m.nrnas que esiéu en todo conformes con 
lo dispuesto en la presente orden. vun,ormes con

Supresión de tapas en bares, cafés, tabernas, etc.

virsc^Xre's’café^^ SÓI° Podrán ser- 
virst en nares, cafés, tabernas y demás establecimipn- tos similares las siguientes tapas: estdD‘ecimlen-

Aceitunas, 
Almendras. 
Avellanas. 
Anchoas en lata. 
Mariscos frescos. 
Mariscos cocidos. 
Sardinas en lata. 
Atún en lata.
Queda absolutamente prohibido, en lo que respecta 

a los establecimientos citados en el párrafo anterior 
el servicio y consumición de bocadillos de toda clase 
d^ guisos o fritos, embutidos, fiambres y ensaladas

e^.^^^blÍC° Para conocimiento y

Zaragoza, 29 de julio de 1941.-El Gobernador ci- 
y tiañspones”111 l0S Servicios'de Abastecimientos

SECCION SE X TA
n„^nn er fin de que Comision« de evaluaaón 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercic.0 de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción de «mmcio en el 

Boletn Oficial” de la provincia presenten en la 
SecreL-ria del Ayuntamiento lespectivo declara
ción turada de todab las utilidades «obtengan 
?n e, término municipal; advirtiendo a ¿’W.os 
ao 10,verifiquen se les considerará conformes con 
iob jurantes «en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

3.718. —Villafelkhe.
3.719. -Villaiengua.
3.785. —Bnrdalba.
3.793. —Contamina.
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por ios plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento de los v,ue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello» las reclami- 
•uones que estimen convenientes.
Cuentas municipales

3.781. —Viver de la Sierra.
3.782.r-Sestrica.
3.808. —Tauste .

Expedientes de suplementos de crécEio
3.781. —Viver de la Sierra.
3.782. —Set-trica.
3.824. —Morata de jalón.

Padrones sobre diferentes conceptos
7.783. —Tarazoiia.

Presupuesto nntnicipal ordinario
3.717. —Puesta.
3.808. —Tauste.

Repartimiento general de utilidades.
3.7b 4. —Bureta.
3.805. —Sobradiel.

■ 3.807.—Paracuellos de Jiloca.
3.821. —Aifamén. 
3.823. -Uiebo.
3.825. —Fuentes de Ebro.

Reparto de guardería
3.7o4. —Bureta.

Repartimiento sobre diferentes conceptos . .
3.784.-Bureta.

* * ♦
■ BELCHITE Núm. 3.791

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 15 del actual y, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo l.° de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 17 de noviembre de 1939, 
se abre concurso por léimino de quince días hábiles, 
a contar desde la pubii. ación de este anuncio en el 
Bor.KTtf Of ic ia i de la provincia, para la provisión en 
propiedad de las plazas siguientes:
" Guarda municipal de campo, dotada con el sueldo 
anual de 2.55'5 pesetas.

Conserje del Macelo, con el sueldo anual de 900 pe
setas. . .

Para la provisión de estas plazas se guardará el ri
guroso orden de preferencia establecido en el art. 3.° 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 y núm. 9 de la Or
den de 30 de octubre del mismo año, siendo condición 
indispei sable para los mutilados poseer aptitud tísica 
bastante para el ejercicio del cargo.

Las solicitudes para opiar a las referidas plazas se
rán dirigidas a esta Alcaldía, debidamente reintegra
das y acompañadas de los documentos que acrediten 
la conducta observada en todos los aspectos y su 
adh.'sión completa al glorioso Movimiento nacional.

Dentro de cada grupo se concederá preferencia a los 
naturales y domiciliados en la localidad desde hace 
más de diez años.

■ Bekhite, 23 de julio de 1941.—El Alcalde, Victorián 
Raquero. '

CINCO OLIVAS Núm. 3.820
Hallándose vacante la plaza de Inspector municipal 

veterinario de este partido, que lo componen los pue
blos de Cinco Olivas, La Zaida, Alforque y Alborge, 
se anuncia dicha vacante para su provisión interina 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, más 608 por re
conocimiento domiciliario de reses de cerda.

Los solicitantes dirighán sus instancias a la Alcaldía 
de Cinco Olivas en el piazo de quince oías, mediante 

instancia debidamente reintegrada y acreditar debida
mente su adhesión ai glorioso M >vimienl<> nacional.

Cinco O ivas, 29 de julio de 1941.—El Alcaide ejer
ciente» Ramón Tt jel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Nú n. 3.742

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario suplente del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza;
-Certifico: Que en el expediente número '09 seguido 

por este Tribunal se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia: Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santand'éu; Vocales, D. losé M.a Martín Clavería, 
D. Ignacio Ferrando Subir t. En la ciudad de Zaragoza 
a 20 de febrero de 1941.—Examinadas por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas, .constituido 
con los señores anotados al margen, bajo la ponencia 
del Vocal Magistrado, las diligencias del expediente 
seguido contra Manuel Centol Calvé,

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos al 
expedientado Manuel Centol Ca vé de las responsabi
lidades políticas perseguidas en estas actuaciones; pu
fo íquense el encab zamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en los Boletines Oficiales del Estado y de 
la provincia, haciendo constar que en virtud de este 
fallo ha recobrado el inculpado la libre disposición de 
sus bienes, con los efectos expresados en el art. 57 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939. Así por nuestra sen
tencia, votada por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Pascual G.a Santandiéu.—José 
M.a Martín.—Ignacio Ferrando». (Rubricados).

Para que conste y su publicación en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, expido el presen
te en Zaragoza a catorce de judo de mil noveiientos 
cuarenta y uno.—Cristóbal Buñuel.—V.° B.°: El Presi
dente, G.a Santaiiuréu.

Núm. 3.743

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario suplente del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 2.8 7 segui

do por este Tribunal se dicióla sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: •

«Sentencia: Señores: Presidente, D Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. José María Martín Calve- 
ría y D. Ignacio Ferrando Subiiat.

En la ciudad de Zaragoza a 21 de junio de 1941. 
—Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores ano-
lados al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistra- 
ds, las diligencias del expediente seguido contra Al
fredo Hernández Iribarren,

Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos al 
' expedientado A fredo Hernández Iribarren de las res- 

ponsabil;dades políticas perseguidas en estas actuacio
nes; pubiíquense ei encab- zarnit nto y parte dispositiva 
de esta sentencia en los Boletines Oficiales del Estado
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y de la provincia, haciendo constar que en virtud de 
este fallo ha recohfado el inculnado la libre disposición 
de sin bienes con los efectos fxoresados en el art. 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Asi ñor nupstra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos v firmamos.—Pascual Gar
cía Santandréu.—fosé M.a Mariín.—Ignacio Ferrando». 
(Rubricados).

Para que conste y su pub'icación en el Bo l et ín  Of i- 
c ia i de 'a provincia de Zaragoza, expido el presente 
en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos cua
renta y uno.—Cristóbal BuñueL—V.° B.°: El Presiden
te, García Santandréu.

Núm. 3.776
JUZGAPO CIVU ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. F^ix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción V civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago sab r: Que el día 9 de agosto próximo veni

dero v hora de las once de su mañana tendrá lugar en 
este Juzgado (sito en San Miguel, 48, 1.°) la primera 
subasta do les bienes embargados al inculpado Sera- 
pio Polo Salvador, vecino del barrio de Santa Isabel, 
en'expediente número 2.317 del Juzgado, que se sigue 
contra el mismo para exigirle la responsabilidad civil 
en que ha incurrido por su oposición al triunfo del g'o- 
rioso Movimiento nacional; advirtiendo a los licitado- 
res; que p ra tomar parte en la misma habrán de con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el • 10 
por 100 del valor de los bienes, y que no se admitirán 
postura-- que no cubran el precio de tasación v que los 
bienes que se sacan a subasta se hallan depositados 
en poder ’e' vecino del barrio de S mta Isabel José 
Pido Sa'vador.

Dado en Ziranoza a veintitrés de julio de mil 'nove
cientos cuarenta y uno. —Félix Solano.—Ante mí, Jai

' me Pérez. *
Bienes que se subastan

Un cabado. de pelo negro, de 5 años, de 6 palmos, 
tasado en 150 pesetas.

U 'a tartana casi nueva, tab'illa de Zaragoza, tasada 
en 200 pesetas. . '

Núm. 3.811
JUZGADO CIVÍL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Cédula de notificación

Por 1a presente s- haré sabor a los .herederos des- 
connrinrs de Martín Suñén Mombiela, vecino que fué 
de Uncastillo, h"V en ignorado parade o. que se ha 
recibí lo en este Juzgado Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Zaragoza (<ito en San Miguel, 48, 
L°) la pieza separada de embargo dimanante del ex
pediente seguido contra el referido inculpado Martín 
Suñén. con el núm. 508 de este Juzgado, con las recla
maciones formu'adas en dicha pieza por terceros, a fin 
de que en el p'azo de diez días, a contar desde el si
guiente a la inserción de la presente en el 9nr pt ín  
Of ic ia l  de la provincia, se personen en el procedi
miento a efectos del D creto de 3 de mavo de 1940.

Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Jaime Pérez.

Núm. 3.811 .
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 

instrucción y civil especial de responsabilidades polí
ticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber a los herederos desco

nocidos del inculpado Martín Suñén Mombiela. que en 
el expediente que se 1e siguió por la Comisión Provin
cial de Incautación de bienes de Zaragoza, por su opo
sición al triunfo del glorioso Movimiento naci' nal, fué 
condenado a la multa de 2í C00 pesetas, y apareciendo 
ingresada la de 4.351*75 pesólas, se requiere a di# hos 
herederos para el pago del resto de la sanción, o sea de 
20.648*25 pesetas, en el plazo de veinte días, o formu
len en el mismo la solicitud para acogerse a los bene
ficios del pago aplazado que concede el artículo 14 de 
la Ley de Responsabilidades Po'íticas, y que m el p'a 
zo de tres meses siguientes al de la publicación del 
presente pueden interponer, si lo estiman procedente, 
recurso de revisión contra la sanción impuesta, debien
do presentar el escrito interponiéndolo ante el Tribu
nal Regional de Responsabilidades Políticas de Zara
goza. '

• Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jai
me Pérez.

Núm. 3.812

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Fé’ix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente queda abajo in
serta, han satisfecho tota'mente la sanción y costas 
que les fueron impuestas ñor la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano Costa.-An
te mí, Jaime Pérez.

Relación que se cita
3 060.—Alejo Gracia Gregario, Carenas. v
3.366.—Juan López Muniesa, Lagata.
3.294. — Manuel Lis Martin. Escatrón.
3.367. —Dionisio Canales González, La Almunia. 
3.526.—Miguel Lalmoldá Smz, Escatrón.
3.530. —Miguel Pigales Luna, Zaragoza.

Juigadoi de pnmere instancia

Núm. 3.773

' IUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz Rodrigo, Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza; -
Por e' presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado pende expediente de declaración de herederos 
de D.a María del Pilar Joaquina-Lacoba G ircía Paúl, 
natural de Zaragoza, de 47 am s de edad, soltera, hija 
de Ramón y M uía del Rosario, que falleció en esta 
ciudad el día 14 de marzo de 1941 sin haber otorgado 
testamento, en c yo expedienté se rec ama la herencia 
por su hermana D.a Felisa Rosario G ucía Paúl.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que los que se crean con igual o mejor derecho a la he-
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rencia comparezcan ante el fuzgalo a reclamarla den
tro del plazo de treinta dias, conforme a lo prevenido 
en el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Luis de Paz.—Ei Secretario, 
Santiago Calvo.

. Núm. 3.768
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz Rod-igo, |uez de primera instancia de* 
Juzga 1o número 2 de Zaragoza;
Por el prus nte edicto se hace saber: Que por D Jo

sé Bellido B dio, mayor Je edad, casado con D.3 Pilar 
toscos Andréu, industrial'y de esta vecindad (Cantín 
y Gamboa, núm. 11) se ha promovido expediente pre
tendiendo justificar el dominio en que se halla de la 
casa núm. 3 de la calle de la Noria, de esta ciudad, 
descrita en el primer edicto publicado en el Ror f t ín  
o f t c t al  de esta provincia núm. 17, correspondiente 
al día 22 de enero de 1941, en cuyo expediente ha pro
puesto el solicitante la prueba que en dicho edicto se 
expresa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Hipo
tecaria, se reitera por este tercer edicto la convocato
ria que en dicho primer edicto se hacía a las personas 
que en él se mencionaban, y a las ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que en 
plazo de ciento ochenta días comparezcan en el expe
diente si quieren alegar su deret ho, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará ei perjuicio a que 
haya lugar.

D ido en Zaragoza a veintiuno de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Luis de Paz.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 3.804 ,
I JUZGADO NÜM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración dé herederos abintestato de don 
Fernando de Nieva Gallardo, hijo de Luis y de Virtu
des, natural de San Sebastián, y que siendo soltero, de 
39 «ños de edad, militar, falleció en Zaragoza el 8 de 
agosto de 1936 sin haber otorgado testamento; ha
biendo acordado publicar el. presente edicto anuncian
do la muerte sin testar de dicho causante y que recla
man su herencia sus cinco hermanos de dob'e vínculo 
Luis, Rafael, Josef i, Gustavo y Juan Nivea Gallardo, v 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a quince de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.-Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.814
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el núm. 219 1941, 
sobre hurto, se cita por medio de la presente al de
nunciado Antonio Aspiroz Arregui, que te da su domi
cilio en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la presente en el Rm r t ín f )f t c iai de 
esta provincia comparezca ante dicho Juzgado de ins
trucción a fin de ampliarle su declaración, apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio proceden
te en derecho.

Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.786
ATECA

D. José Larrumbe Maldonadó, fuez de instrucción de 
Ateca y su partido;
Según 1o acordado en el sumario núm. 56 de 1941 

que se sigue en este Juzgado sobre tenencia de úti'es 
para e! robo atribuido a Blas B-’rnai Laguna y otros, fe
rroviarios, vecinos de Zaragoza, que se dice también 
han sustraído, ignorándose las fechas, en la estación 
de Pinseque, patatas, chorizo, botes de tomate y meló- 
cotón; en la estación de Ateca, de un colector, cuatro 
botellas de coñac; v en el trayecto de Ateca' a Bubier- 
ca, una garrafa de vino, de una olataform '; se cita por 
la presente a quienes resu’ten ser los consignatarios y 
remitentes de dichos objetos que se dicen sustraídos y 
perjudicados por e| hecho de autos, para que compa
rezcan ante este Juzgado en término de cinco días si
guientes a la publicación del presente, para recibirles 
declaración en dicha causa y practicar las demás dili
gencias n cesarias, así como ofrecerles ei procedimien
to conforme al artículo 109 de la Lev de Enjuiciamien
to Criminal, midiendo mostrarse parte emdicha causa 
con Abogado y Procurador, ofrecimiento que desd e 
luego se les hace por medio del presente, y anercib1’ 
dos de pararles el perjuicio a que haya lugar caso de 
no presentarse.

Dado en Ateca a veinticuatro de jubo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—fosé Larrumbe.—El Secreta
rio judicial, Ant mió Noguerol.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.822

Comunidad de Regantes del término 
de Candevania de la villa de Zuera

Capitulo general extraordinario en 2 a convocatoria

No h’biéndose podido thmar acuerdasen elCanífulo 
general extraordinario que en primera convocatoria 
fué anunciada en el Ro t et ín Ov -t c t at  de la pravincia 
núm. 125, de focha 2 de junio pasada, par na haber 
asistida un número de partírines-regantes que repre
sentasen la mayoría absoluta de votas, deducida del 
padrón genera* que lleva la Comunida L para cumplir 
el precepto reglamentario se convoca é^ta por segun
da v ú'tima vez, para el día 10 del próximo mes de 
agosto, a las dieciocho h^ras, en 1as Casas Consisto
riales, a fin de tratar y acordar e! asunto que aquel 
ammeio llevó expresado, que es:

«Confraf-irióti de una operación de eré lito no supe- 
• rior a 100 000 Pesetas con la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, amnrtizable en un plazo de 
veinte años, destinado a la construcción de un tra
mo de acequia de riego en 1a partida «Campillo», y 
unificación de la d°uda que actualmente tiene la Co- 
m nida 1 por obras realizadas de interés general».

Se advierte que por ser asunto declarado de urgen
cia para evitar gravísimos perjuicios, los acuerdos serán 
tomados en el acto que ahora se anuncia con el número 
de partícipes que asistan, teniendo por conformes a 
los que se abstengan de concurrir.

Zuera, 29 de julio de 1941.—El Presidente, Angel 
Aibar.
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